
Proceso: Ejecutivo – Efectividad de la garantía real 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Mauricio Gómez Rodríguez 
Radicado: 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 del 12/05/2022 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo -Efectividad de la Garantía Real 

Hipotecaria 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Mauricio Gómez Rodríguez 

Radicado 17001-31-03-003-2009-00224-00 

 

 

Conforme al memorial del 4 de mayo de 2022, allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, se entiende desistida la solicitud del 28 de marzo hogaño tendiente a la elaboración 

de títulos judiciales.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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